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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES:  
 
4.1. Sistema de información previo a la matriculación.:  
 
Normativa de matrícula 

 
Las normas de permanencia en la Universidad de Girona establecen que los estudiantes deben matricular 
un mínimo de 30 créditos en su primer curso. En los cursos sucesivos este mínimo se reduce a 24 
créditos.  
 
Esta situación da respuesta al requisito legal de permitir la compatibilidad entre estudio y trabajo porque 
posibilita la matrícula a tiempo parcial. 
 

Procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso que facilitan 
su incorporación a la Universidad y a la titulación: 
 
Acciones marco 
 
El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del sistema universitario de 
Cataluña, y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la Generalitat en materia de universidades. 
Integra representantes de todas las universidades públicas y privadas de Cataluña. 
 
La coordinación de los procesos de acceso y admisión en la universidad es una prioridad estratégica del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña mediante la cual se pretende garantizar el acceso a la universidad 
de los estudiantes que provienen del bachillerato y de los mayores de 25 años, de modo que se respeten 
los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, pretende garantizar la igualdad de 
oportunidades en la asignación de los estudiantes a los estudios que ofrecen las universidades. 
 
También hay que destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación para el acceso a la 
universidad de los futuros estudiantes, en concreto: 
 
- Información y orientación en relación con la nueva organización de los estudios universitarios y sus 
salidas profesionales, para que la elección se haga con todas las consideraciones previas necesarias. 
- Transición a la universidad desde los ciclos formativos de grado superior. 
- Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 
 
La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter permanente del CIC que se 
constituye como instrumento que permite a las universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, pedir 
información y realizar propuestas en materia de política universitaria. 
 
Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas con la gestión de las pruebas 
de acceso a la universidad, la gestión del proceso de preinscripción, el impulso de las medidas de 
coordinación entre titulaciones universitarias y de formación profesional, la elaboración de 
recomendaciones dirigidas a las universidades para facilitar la integración en la universidad de personas 
discapacitadas, las acciones de seguimiento del programa de promoción de las universidades y la 
coordinación de la presencia de las universidades en salones especializados. 
 
 

Orientación para el acceso a la universidad 
 
Las acciones de orientación de las personas que quieran acceder a la universidad, así como las acciones 
de promoción de los estudios universitarios del sistema universitario catalán en Cataluña y en el resto del 
Estado, son diseñadas, programadas y ejecutadas por la Oficina de Orientación para el Acceso a la 
Universidad del CIC. También gestiona los procesos relativos al acceso a las universidades públicas 
catalanas: preinscripción universitaria y asignación de plazas. 
 
Las acciones de orientación académica y profesional tienen como objetivo que los estudiantes consigan la 
madurez necesaria para tomar la decisión más adecuada a sus capacidades e intereses, entre las opciones 
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académicas y profesionales que ofrece el sistema universitario catalán, insistiendo en la integración en el 
EEES. 
 
Para conseguir este objetivo, se han propuesto seis líneas de actuación que son ejecutadas por la Oficina 
de Orientación para el Acceso a la Universidad y que pretenden, por una parte, implicar más a las partes 
que intervienen en el proceso y, por otra, dar a conocer el sistema universitario a los estudiantes para que 
su elección se base en sus características personales y sus intereses. 
 
Estas líneas de actuación son las siguientes: 
 
- crear un marco de relaciones estables con otras instituciones implicadas en la orientación para el acceso 
a la universidad. 
  
- potenciar las acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo educativo, como por 
ejemplo conferencias, jornadas de orientación académica y profesional, mesas redondas, etc. 
 
- ofrecer información y orientación presencial, telefónica y telemática en la Oficina de Orientación para el 
Acceso a la Universidad. 
 
- participar en jornadas y salones de ámbito educativo. El Consejo Interuniversitario de Cataluña participa 
cada año en fiestas y jornadas en el ámbito educativo con los objetivos de informar y orientar sobre el 
sistema universitario catalán y, en concreto, sobre el acceso a la universidad y a los estudios que se 
ofrecen en ella. Los salones en los que participa anualmente el Consejo Interuniversitario de Cataluña a 
través de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad son: Salón de la Enseñanza 
(Barcelona), AULA, Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (Madrid), Jornadas de 
Orientación Universitaria y Profesional (Tàrrega) y Espacio del Estudiante (Valls). 
 
- elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo sistema universitario. Las 
publicaciones que se editan anualmente versan sobre las materias siguientes: 
* Guía de los estudios universitarios en Cataluña.  
* Preinscripción universitaria. 
* Acceso a la universidad. Correspondencia entre las opciones de las pruebas de acceso que se relacionan 
con las modalidades de bachillerato LOGSE y los estudios universitarios. 
* Acceso a la universidad. Correspondencia entre los ciclos formativos de grado superior y los estudios 
universitarios. 
* Acceso a la universidad. Correspondencia entre los primeros ciclos y los segundos ciclos de los estudios 
universitarios. 
* Notas de corte. Tabla orientativa para los estudiantes. 
* Pruebas de acceso a la universidad para los mayores de 25 años.  
* Pruebas de acceso a la universidad para el alumnado de bachillerato.  
* Catalunya Master. 
* Másteres oficiales de las universidades de Cataluña.  
* Centros y titulaciones universitarios en Cataluña. 
 
Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad. Ante la necesidad de 
promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y 
Asuntos Estudiantiles del CIC acordó, en septiembre de 2006, la creación de la comisión técnica 
UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad de Cataluña), en la que están representadas todas las 
universidades catalanas. Los objetivos principales son: 
- Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un 
protocolo de actuación y respuesta. 
- Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena 
coordinación en este aspecto y promover líneas de actuación comunes. 
- Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares. 
- Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados 
con las personas con disminución. 
- Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC. 
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Acciones propias de la UdG 
 
Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el Acceso a la 
Universidad, la Universidad de Girona llevará a cabo las siguientes acciones concretas para dar a conocer 
los estudios de Química que imparte: 
 
- Actuaciones de promoción y orientación específicas que llevará a cabo el Área de Comunicación de la 
UdG. Explicación de las características personales más adecuadas para acceder a estos estudios. 
 
- Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 
 
- Contactos entre profesores universitarios y de secundaria favorecidos por programas institucionales: 
becas Botet y Sisó y premios de investigación de bachillerato. 
 
- Participación en salones de educación y oferta universitaria. 
 
- Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas serán: 
* Orientación en la preinscripción universitaria mediante la Sección de Atención al Estudiante y de 
Acceso del Servicio de Gestión Académica y Estudiantes y el CIAE (Centro de Información y 
Asesoramiento del Estudiante). 
* Información no presencial a través de la red: información específicamente dirigida a los estudiantes de 
nuevo acceso publicada en la página web de la Universidad (“Si et matricules a primer…”). 
* Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (julio, segunda quincena; 
septiembre, primera quincena):  

Módulos en los que pueden matricularse y horarios. Responsable: coordinador/a de los estudios. 
Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de administración. 
Tutorías específicas en función de la procedencia académica.  Responsable: coordinador/a de los 
estudios. 
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